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ORDENACIÓN BANCARIA 

LEY DE 29 DE DICIEMBRE DE 1921 

Don Alfonso X I I I por la gracia de Dios y 
la Cons t i tuc ión Rey de E s p a ñ a : 

A todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: 

Que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

A R T Í C U L O P R I M E R O 

RÉGIMEN DEL BANCO DE EMISIÓN 

L a facultad exclusiva para emit ir billetes al 
portador, concedida al Banco de E s p a ñ a por la 
ley de 14 de Julio de 1891, hasta 3 i de Diciembre 
de 1921, se prorroga por otros veinticinco a ñ o s , 
que t e r m i n a r á n el 3 i de Diciembre de 1946, ejer
c iéndola el Banco como ún ico de emis ión en el 
terri torio nacional y en las posesiones españo las . 

Esta p r ó r r o g a se concede de acuerdo con las 
bases siguientes: 

PRIMERA. E l capital del Banco de i5o mi l lo 
nes de pesetas, se a u m e n t a r á a 177 millones de 
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pesetas, mediante la c reac ión de 54.000 acciones 
idént icas a las actuales y completamente libera
das, que s e r á n ofrecidas a los tenedores de los 
90.000 bonos del mismo Banco, actualmente en 
c i rcu lac ión , realizando el canje a r azón de tres 
acciones por cada cinco bonos. 

Los portadores de bonos que no acepten dicho 
canje, d e b e r á n presentarlos dentro de los tres 
meses de promulgada la presente ley para recibir 
el importe de su reembolso a la par con los inte
reses devengados hasta 3 i de Diciembre de 1921. 

Las acciones correspondientes a los bonos 
reembolsados s e r á n ofrecidas por subasta a los 
actuales Accionistas. 

E l beneficio ín t eg ro que se produzca por el 
canje de los bonos y por la pr ima de la subasta, 
será llevado a un fondo de prev is ión de los que 
autoriza la base 5.a 

Después de transcurridos cinco a ñ o s a contar 
desde i.0 de Enero p r ó x i m o , pod rá el Banco soli
citar en una o varias veces el aumento de su 
capital, hasta la cifra m á x i m a de 25o millones de 
pesetas. 

E l Gobierno pod rá autorizar dichos aumentos 
de capital con los requisitos que establezcan los 
Estatutos, y siempre de acuerdo con los dos 
siguientes preceptos: 

A ) Que se compense al Estado de toda 
merma que en la ap l icac ión de la escala para la 
par t i c ipac ión en los beneficios pudiera producirse 
en re lac ión con el valor absoluto que le corres-



ponderia al capital autorizado de 177 millones de 
pesetas, que en todo caso se rv i r á de base para 
liquidar la par t i c ipac ión de beneficios entre el 
Estado y el Banco. 

B ) Que el aumento de capital no implique 
d i sminuc ión en los impuestos de c a r á c t e r general 
a que esté afecto el Banco de E s p a ñ a , en cuanto 
estos impuestos tengan ca rác t e r progresivo. 

A los efectos de la ap l icac ión de estos precep
tos, se e n t e n d e r á que los t ipos, así de part ici
pac ión del Estado como de impos ic ión sobre 
beneficios y dividendos, s e r á n los que h a b r í a 
correspondido aplicar a las cifras absolutas de los 
dichos beneficios y dividendos, supuesto un capi
tal-acciones de 177 millones de pesetas. 

SEGUNDA, L a c i rcu lac ión de billetes del 
Banco de E s p a ñ a deberá estar garantizada por 
metá l i co en caja en la p roporc ión siguiente: 

Hasta 4,000 millones, con el 45 por 100, siendo 
en oro, por lo menos, el 40 por 100, y el resto en 
plata. 

Sobre el exceso de los 4.000 millones y hasta 
5.000 millones, el 60 por 100, siendo en oro, por 
lo menos, el 5o por 100, y el resto en plata. 

A pet ic ión del Banco de E s p a ñ a , y previo i n 
forme del Consejo Superior Bancario en el sentido 
de estimarlo indispensable para la e c o n o m í a na
cional, el Gobierno a u t o r i z a r á el aumento de la 
c i rcu lac ión hasta la suma m á x i m a de 6.000 mi l lo 
nes, con el mismo r é g i m e n de g a r a n t í a me tá l i ca 
que se establece para la c i rcu lac ión que exceda 



de 4.000 millones hasta la de 5.000 millones, sin 
que esta ampl i ac ión pueda dar lugar a otras com
pensaciones en favor del Estado. 

L a existencia de plata que haya de garantir la 
c i rcu lac ión de billetes, se rá en moneda de curso 
legal en E s p a ñ a . 

E l oro podrá ser en moneda española por su 
valor nominal; en moneda extranjera de oro por 
su valor a la par monetaria, y en barras, a r a z ó n 
de 3.444 pesetas 44 c én t imos por ki logramo de oro 
fino, que es el vigente, con arreglo a la ley mo
netaria. 

Hasta el 3 por 100 de la reserva me tá l i ca en 
oro que en cualquier momento deba tener el 
Banco, pod rá c o m p u t á r s e l e el oro disponible a la 
vista que tenga en poder de sus Corresponsales o 
Agencias en el extranjero. 

E l Banco no podrá , sin au to r i zac ión del Con
sejo de Ministros, disminuir su existencia en oro 
amonedado y en barras, y p r o c u r a r á realizar 
cuantas adquisiciones de este metal sean conve
nientes mientras no le sea notificado acuerdo en 
contra del Consejo de Ministros. E n n i n g ú n caso 
podrá ser autorizado el Banco para disminuir su 
existencia oro mientras la cifra de és ta no sea 
superior, a la que c o r r e s p o n d e r á , como g a r a n t í a 
me tá l i ca , para una c i r cu lac ión de 6.000 millones, 
sin perjuicio, ú n i c a m e n t e , de lo dispuesto en la 
base 7.a 

TERCERA. A ) C o n t i n u a r á hasta 3i de D i 
ciembre de 1946 el anticipo sin in te rés de i5o m i -
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llones de pesetas que el Banco de E s p a ñ a hizo al 
Tesoro públ ico en v i r t u d del a r t í cu lo 4.0 de la 
ley de 14 de Julio de 1891. 

B ) No será exigible hasta 3 i de Diciembre 
de 1946 el p r é s t a m o de 100 millones representado 
por p a g a r é s procedentes de Ul t ramar , devengando 
el in terés de 2 por 100 anual sobre la cantidad no 
reembolsada, en v i r tud de lo dispuesto en la 
base 9.a 

C) C o n t i n u a r á el crédi to de T e s o r e r í a hasta 
la cantidad de 35o millones de pesetas, en las 
condiciones establecidas en los a r t í cu los 2.0 y 3.° 
del Real decreto de 7 de Octubre de 1920, o sea: 
mientras el saldo a favor del Banco no exceda de 
200 millones no d e v e n g a r á in te rés ; el exceso 
sobre dicha suma d e v e n g a r á in te rés a r azón de 
1 por 100 anual, cuando persista sin i n t e r r u p c i ó n 
m á s de seis meses; e l evándose al 2 por 100 anual 
cuando dicho plazo exceda de nueve meses. L a 
d e t e r m i n a c i ó n del expresado saldo se h a r á dedu
ciendo del que arroje a favor del Banco de E s p a ñ a 
la cuenta corriente en plata, la suma de los que 
resulten en contra del mismo en las diferentes 
cuentas que se l levan al Tesoro por los conceptos 
de oro, reservas de contribuciones y d e m á s que 
figurarán en el pasivo del Banco. L a deducc ión 
por concepto del oro que el Tesoro tenga en el 
Banco se e fec tuará estimando el oro por su valor 
nominal a los efectos de determinar el importe 
del crédi to de Teso re r í a abierto en favor del 
Estado; pero dicho oro se c o m p u t a r á por su valor 



en el mercado para determinar el momento en 
que eí descubierto que tenga el Estado en su 
cuenta de Teso re r í a ha de comenzar a devengar 
in te rés . E l crédi to de T e s o r e r í a en favor del 
Estado se a u m e n t a r á a u t o m á t i c a m e n t e hasta el 
importe del 10 por 100 de los crédi tos anuales 
autorizados por el Presupuesto de gastos del 
Estado, desde el momento en que dichos crédi tos 
rebasen la cifra de 3.5oo millones de pesetas. L a 
cuenta de T e s o r e r í a e s t a r á representada por una 
póliza del c rédi to total , renovable de tres en tres 
meses, a cuyo cargo se l ib ra rán por el Tesoro los 
saldos de las cuentas parciales. 

D ) E l Banco de E s p a ñ a rea l i za rá gratuita
mente el servicio de T e s o r e r í a , así en E s p a ñ a 
como en el extranjero. 

Las operaciones de cualquier clase en el 
extranjero d e v e n g a r á n las comisiones de Banca 
que el Establecimiento haya de abonar por 
la s i tuac ión y apl icac ión de fondos en todas 
las plazas; y la cantidad fija convenida para 
el sostenimiento de las Agencias en varias 
naciones subs is t i rá mientras el Estado estime 
conveniente su c o n s e r v a c i ó n para los intereses 
públ icos . 

Todos los d e m á s servicios permanentes u 
ocasionales que el Banco preste al Estado, s e r á n 
regulados por convenios especiales y d e v e n g a r á n 
la r e t r i buc ión establecida en ellos. 

E ) Como c o m p e n s a c i ó n extraordinaria a la 
p r ó r r o g a del pr iv i legio de emis ión que se otorga 



én esta ley, el Estado pa r t i c i pa r á en la dis t r ibu
ción de los beneficios del Establecimiento, del 
modo siguiente: 

Mientras el dividendo no exceda del 10 por 
100 del valor nominal de las acciones, el Estado 
no perc ib i rá sino los impuestos legalmente esta
blecidos. 

Si el dividendo excede del 10 y hasta el n 
por too, el Estado perc ib i rá un 5 por roo del 
equivalente de dicho exceso. 

Sobre el exceso del n y hasta el 12 por 100, 
perc ib i rá el 10 por 100. 

Sobre el exceso del 12 y hasta el i3 por 100, 
perc ib i rá el i5 por 100. 

Sobre el exceso del i3 y hasta el 14 por loo, 
perc ib i rá el 20 por 100. 

Sobre el exceso del 14 y h a s t a el i5 por 100, 
perc ib i rá el 25 por 100. 

Sobre el exceso del i5 y hasta el 16 por 100, 
perc ib i rá el 3o por 100. 

Sobre el exceso del 16 y hasta el 17 por roo, 
pe rc ib i rá el 35 por 100. 

Sobre el exceso del 17 y hasta el 18 por 100, 
perc ib i rá el 40 por 100. 

Sobre el exceso del 18 y hasta el 19 por 100, 
perc ib i r á el 45 por 100. 

Sobre el exceso del i g y hasta el 20 por 100, 
perc ib i r á el 5o por 100. 

A la cuota de cada grado se s u m a r á n todas 
las cuotas de los grados inferiores. 

Del remanente que resulte, una vez que las 
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acciones hayan percibido un dividendo del ao 
por loo, c o r r e s p o n d e r á al Estado el 52 por 100 
de dicho remanente. 

E l Banco d e t r a e r á cada a ñ o de los benefi
cios obtenidos la suma de dos millones de pesetas, 
a p o r t á n d o l a a la reserva especial prevista en la 
base 7.a, y esta suma no se t end rá en cuenta 
para la pa r t i c ipac ión del Estado en los beneficios; 
pero todas las d e m á s aplicaciones que acuerde el 
Banco al fondo de reserva permanente o a los 
d e m á s fondos de reserva o prev is ión , se s u m a r á n 
igualmente á los dividendos realmente distr i
buidos, para suponer el dividendo anual compu-
table en orden a la pa r t i c ipac ión del Estado, Se 
d e t r a e r á , asimismo, antes de fijar la par t ic ipac ión 
del Estado, el importe de la con t r ibuc ión directa 
del Estado que grave los beneficios sociales. 

Para este cómpu to , se e n t e n d e r á como d i v i 
dendo realmente percibido por los Accionistas el 
importe de éste sin deducc ión de la correspon
diente imposic ión directa del Estado sobre d i v i 
dendos. 

Para el c ó m p u t o de beneficios y apl icac ión 
a los mismos de la escala de pa r t i c ipac ión del 
Estado, se t o m a r á por base el balance sometido 
por el Banco a la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
para la ap l icac ión del impuesto de utilidades, o 
aquel otro con que el Estado le sustituya, acep
t ándose las deducciones autorizadas o que en lo 
sucesivo se autoricen para valores en suspenso y 
sin que la pa r t i c ipac ión del Estado en los benefi-
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cios dé lugar a otras fiscalizaciones y comproba
ciones que las establecidas en la ley y reglamento 
del impuesto de utilidades y las que en lo sucesivo 
se establezcan con ca rác t e r general, bien para los 
Bancos, bien para las Sociedades sujetas a dicho 
impuesto o a aquel que lo sustituya. 

CUARTA. E l Banco de E s p a ñ a no pod rá au
mentar su actual cartera de renta, constituida por 
t í tulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
acciones de la C o m p a ñ í a Arrendataria de Taba
cos y acciones del Banco de Estado de Marruecos, 
y se le autoriza a conservarla en su actual estado, 
mientras el importe de la misma no exceda del 
25 por 100 de la suma que alcance su cartera de 
Operaciones comerciales, representada por los 
descuentos, pól izas de cuentas de créd i to , pól izas 
de crédi to con g a r a n t í a y p a g a r é s de p r é s t a m o s 
garantidos por valores mobiliarios. No se compu
t a r á a este efecto la póliza a que se refiere el apar
tado C) de la base 3.a Si durante seis meses con
secutivos, en la m a y o r í a de los balances sema
nales la cartera de renta excediera de 25 por roo 
de la cartera de Operaciones comerciales, el Go
bierno p o d r á disponer que el Banco, en el plazo 
y forma que se concierte, proceda a la venta de 
valores que constituyen la cartera de renta, hasta 
dejarla reducida al l ími te indicado. 

Las acciones del Banco de Estado de Marrue
cos nunca p o d r á venderlas el Banco sin autoriza
ción expresa del Gobierno. 

QUINTA. Aparte del fondo de reserva que 
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autoriza limitadamente el a r t í cu lo 12 del decreto-
ley de 19 de Marzo de 1874, e i l imitadamente la 
ley de 17 de Mayo de 1898, y de la reserva forzosa 
que previene el apartado E j de la base 3.a, el 
Banco, por acuerdo de su Consejo, podrá consti
tuir otros fondos de reserva o prev i s ión para 
adquisiciones de oro o para fines especiales, salvo 
los derechos que ál Estado corresponden, s e g ú n 
expresa el apartado E j de la tercera base de este 
a r t í cu lo . 

SEXTA. E l importe de los billetes en circula
ción, unido a la cantidad representada por depó
sitos de me tá l i co y saldos de cuentas corrientes 
de efectivo, no podrá exceder en n i n g ú n caso del 
valor de las existencias en metá l i co , pólizas de 
p r é s t a m o , c rédi tos con g a r a n t í a estatutaria, efec
tos descontados realizables en el plazo m á x i m o 
de noventa días y la cartera de renta que el Banco 
conserve conforme a esta ley. 

SÉPTIMA, E n el caso de que el Gobierno, con 
arreglo a las facultades que las leyes le concedan, 
por e spon táneo y singular acuerdo o en v i r t u d de 
concierto internacional en el que participe Espa= 
ña , decida ejercer una acc ión interventora en el 
cambio internacional y en la regularidad del mer= 
cado monetario, el Banco de E s p a ñ a , si esta 
i n t e r v e n c i ó n se efectúa por su med iac ión o con 
su in t e rvenc ión , pa r t i c ipa rá en la misma propor
ción que el Estado en las operaciones a que dicha 
polí t ica dé lugar. 

E l oro del Banco que se aplique a la realiza-
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ción de dicha acc ión interventora, s e r á siempre 
computado í n t e g r a m e n t e como reserva, a los 
efectos de la base 2.a, mientras con t inúe siendo 
de su exclusiva propiedad, incluso en el caso 
de que los dichos fondos fuesen situados en 
poder de los corresponsales del Banco en el ex
tranjero, sin que obste para situarlos con ta l fin 
la l imi tac ión consignada en el pár ra fo p e n ú l t i m o 
de la base 2.a. Esta forma excepcional del cóm
puto c e s a r á a medida que cese la ap l icac ión de 
los fondos que mot ivan la excepc ión , y caso de 
que las sumas correspondientes sean reintegradas 
en el extranjero, desde que dichas cantidades 
hayan podido ser situadas nuevamente en el 
Banco, en los t é r m i n o s usuales de las remisiones 
internacionales de fondos. 

E l Estado, para la pa r t i c ipac ión que debe 
tomar en la ope rac ión , ap l i ca rá el oro del Tesoro 
o el que se proporcione con los c réd i tos que el 
Parlamento le otorgue, caso de que aqué l sea 
insuficiente. 

Las ganancias y pérd idas que por r azón de 
esta pol í t ica se originen, s e r á n repartidas por 
mitad entre el Estado y el Banco; pero la parte 
que a éste corresponda de la pé rd ida nunca p o d r á 
rebasar el saldo de la reserva de dos millones de 
pesetas anuales que, con el c a r á c t e r de forzosa y 
exenta para el c ó m p u t o de la pa r t i c ipac ión en los 
beneficios, establece la base 3.a 

. E n caso de que la acc ión interventora en el 
cambio internacional y en la regularidad del mer-
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cado monetario se confíe a un organismo distinto 
del Banco de E s p a ñ a y sin su in t e rvenc ión , el 
Gobierno c o n c e r t a r á con éste la pa r t i c ipac ión que 
al Banco corresponda por el concurso que preste 
al desarrollo de dicha acc ión interventora. E n 
este caso, si el Estado acordara ulteriormente la 
cesac ión de la acc ión interventora o el auxi l io en 
ella del Banco, h a b r á de devolverle en oro las 
cantidades que en este metal hubiere aportado el 
Banco para realizarla. E l plazo de la devo luc ión 
no pod rá exceder de seis meses, a contar de la 
fecha en que cesara la acc ión interventora o la 
pa r t i c ipac ión del Banco en la misma. 

OCTAVA. E l Banco de E s p a ñ a concede rá 
una bonificación en el in terés que tenga estable
cido para los descuentos, en cuanto estas opera
ciones las realice a t r a v é s y por medio del re
descuento de los Bancos, banqueros y Sociedades 
de crédi to adscriptos a l r é g i m e n que se establece 
en el a r t í cu lo 2.0 de esta ley. Esta bonificación 
se rá del i por 100 cuando el in te rés que aplique 
el Banco a las respectivas operaciones sea el de 
5 por IOO o tipo superior, y se r educ i r á en caso 
de ser inferior al 5 por ioo en la p roporc ión 
necesaria, para que equivalga a una quinta parte 
del tipo de in te rés que aplique el Banco para sus 
operaciones directas. 

Igual r é g i m e n de bonificación, pero l imitada a 
un tipo invariable del 1/2 por 100, se concede rá 
para las operaciones con g a r a n t í a s de valores a 
que los Bancos, banqueros y Sociedades antes 
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indicados, presten su aval , con excepc ión de las 
que se refieran a t í tu los del Estado, o del Tesoro, 
y a valores industriales de Empresas que exploten 
u n monopolio del Estado y aquellos t í tu los o va
lores cuyos servicios de in te rés y a m o r t i z a c i ó n — 
en caso de ser amortizables — esté garantizado 
directamente por el Estado. Las operaciones 
sobre estos t í tu los o valores p o d r á n dar lugar a 
un r é g i m e n de bonif icación concertado entre el 
Banco de E s p a ñ a y el Consejo Superior de la 
Banca privada, con la ap robac ión del Minis t ro 
de Hacienda. 

E l r é g i m e n de bonificación sobre los descuen
tos se rá aplicado por el Banco de E s p a ñ a a las 
Cajas rurales y Sindicatos ag r í co la s constituidos 
o que en lo sucesivo se constituyan al amparo de 
la ley de 1906, y a los d e m á s organismos para el 
desenvolvimiento del c réd i to agr íco la creados por 
leyes especiales que les otorguen este beneficio, 
siempre que los beneficiarios se sometan a las 
normas que se establezcan para su cons t i tuc ión , 
funcionamiento y r é g i m e n de sus operaciones. 

Se a p l i c a r á asimismo a las operaciones de 
descuento que se efectúen a los agricultores, cuyo 
importe se destine precisamente a intensificar la 
p roducc ión , mediante que los efectos sean des
contados con la firma del propietario de la t ierra 
y de un Sindicato ag r í co l a de la comarca, de un 
banquero local o de otra firma aceptada por el 
Banco. E n todo caso, el Banco e s t i m a r á l ibre
mente la g a r a n t í a que le merezcan dichas firmas. 
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Sé es tab lece rá en los Estatutos el r é g i m e n a 

que han de obedecer las operaciones a que se 

refieren los dos pár rafos anteriores. 
Las cantidades prestadas por el Banco con 

g a r a n t í a de m e r c a d e r í a s , por med iac ión de las 
entidades comprendidas en este r é g i m e n de boni
ficación, p o d r á n alcanzar mayor c u a n t í a propor
cionaren re lac ión con su valor que la que tenga 
el Banco establecida con ca rác t e r general. 

NOVENA. LOS descuentos para los cuales se 
establece el r é g i m e n de bonif icación forzosa en la 
base anterior, en cuanto los efectúe el Banco de 
E s p a ñ a con particulares, Sociedades o Corpora
ciones que no disfruten del r é g i m e n de bonifica
c ión , d a r á n lugar a una pe rcepc ión en favor del 
Estado. 

E l tipo de esta pe rcepc ión será de dos terceras 
partes de las bonificaciones que r i jan s e g ú n lo 
establecido en la base anterior. Este tipo podrá 
ser disminuido, pero no aumentado, siempre 
que así lo acuerde el Gobierno a pe t ic ión del 
Banco de E s p a ñ a o del Consejo Superior Ban-
cario, y previa la conformidad de ambos orga
nismos. 

L a pe rcepc ión del Estado se l iqu ida rá trimes
tralmente y se ap l i ca rá en una mitad al reembolso 
de los p a g a r é s de Ul t ramar y en la otra mitad a 
constituir en el Banco de E s p a ñ a un fondo de 
g a r a n t í a para cubrir hasta donde alcance este 
fondo los quebrantos que pueda sufrir el Banco 
de E s p a ñ a en las operaciones que realice dentro 
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del r é g i m e n de bonificación forzosa. E l saldo de 
este fondo de g a r a n t í a d e v e n g a r á en favor del 
Estado intereses a r a z ó n del 2 por 100 anual. 

E l establecimiento del r é g i m e n de pe rcepc ión 
que se instituye implica la supres ión del impuesto 
del 1 por 1.000 sobre los billetes, establecido en 
la L e y de 5 de Agosto de 1918, y c a d u c a r á en caso 
de que en cualquier momento se establezca un 
impuesto sobre los billetes no cubiertos con 
g a r a n t í a metá l i ca . 

DÉCIMA. E l Consejo del Banco de E s p a ñ a se 
a m p l i a r á con tres Consejeros nombrados por los 
Bancos y banqueros sujetos al r é g i m e n de inter
venc ión , designados con arreglo a las normas que 
se e s t ab lece rán por el Minis t ro de Hacienda; un 
Consejero nombrado por la Junta Consultiva de 
las C á m a r a s de Industria y Comercio, y otro 
designado por las Corporaciones oficiales agr í 
colas, en la forma que determine el Minister io 
de Fomento. 

Los expresados Consejeros, cuyas funciones y 
facultades d e t e r m i n a r á n los Estatutos, t e n d r á n 
que afianzar su ges t ión con un n ú m e r o de accio
nes del Banco de E s p a ñ a igua l al que tengan 
depositado en ta l concepto los d e m á s Consejeros 
de dicho Banco. 

UNDÉCIMA. E l Banco de E s p a ñ a e n t r e g a r á 
al Tesoro públ ico el importe de los billetes al por
tador emitidos con posterioridad al decreto-ley de 
19 de Marzo de 1874, correspondientes a series 
retiradas o que se retiren de la c i rcu lac ión y no 
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hayan sido presentados o no se presenten al cobro 
dentro de los siete a ñ o s siguientes al acuerdo de 
su retirada de la c i r cu lac ión . 

E l importe de dichos billetes de ja rá de figurar 
en el pasivo del Banco; pero éste a b o n a r á por 
cuenta del Tesoro los que ulteriormente se pre
senten al cobro. 

DUODÉCIMA. E l in te rés de las operaciones 
con g a r a n t í a de Deudas del Estado se fijará por 
el Banco con ap robac ión del Minis t ro de Hacien
da, siendo potestativo de ambos promover su 
a l t e rac ión . 

DÉCIMOTERCERA. Quedan derogadas las leyes 
de 4 de Mayo de 1849, de i5 de Diciembre 
de I85I , de 28 de Enero de i856 y i3 de Mayo 
de 1902; decreto-ley de 19 de Marzo de 1874; el 
Real decreto de 9 de Agosto de 1898, y los 
Convenios de 2 de Agosto de 1899 y 17 de Julio 
de 1902, así como los Reales decretos de 10 de 
Diciembre de 1900 y 5 de Enero de 1901. 

Los Estatutos y el Reglamento s e g u i r á n 
rigiendo interinamente en cuanto no se opongan 
a la presente Ley , y s e r á n sustituidos por los 
Estatutos y Reglamento general que proponga 
el Banco y sean aprobados por Real decreto 
de S. M . , siguiendo siempre los mismos t r á m i t e s 
su futura modif icación. 
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A R T Í C U L O S E G U N D O 

RÉGIMEN DE LA BANCA PRIVADA 

E n re lac ión con la Banca privada, se establece 
el r é g i m e n que se detalla en las bases siguientes: 

PRIMERA. Se es tab lecerá en el Ministerio de 
Hacienda una Comisa r ía de O r d e n a c i ó n de la 
Banca privada, constituida por un Comisario 
regio nombrado por el Gobierno por acuerdo del 
Consejo de Ministros, a propuesta del de Hacien
da, y u n Consejo que se d e n o m i n a r á Consejo 
Superior Bancario. 

E l Comisario regio perc ib i rá la grat i f icación 
de So.ooo pesetas anuales, y t e n d r á , a d e m á s , 
derecho a la pe rcepc ión de las dietas que se esta
blezcan en el Reglamento a cargo de los recursos 
especiales con que c o n t a r á el Consejo Superior 
Bancario. 

E l Reglamento d e t e r m i n a r á las condiciones 
que han de concurrir en las personas que se desig
nen para integrar el Consejo Superior Bancario. 

SEGUNDA. E l Comisario regio t e n d r á la Pre
sidencia del Consejo Superior Bancario, con fa
cultad de suspender sus acuerdos, somet iéndolos 
en este caso a la reso luc ión del Minis t ro , y auto
r i z a r á con su firma los acuerdos del Consejo 
Superior Bancario. 

TERCERA. E l Consejo e s t a r á integrado por 
un vocal , nombrado por el Banco de E s p a ñ a , 
con el c a r á c t e r de Vicepresidente, quien desem-
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p e ñ a r á las funciones de Presidente en defecto de 
éste; por dos vocales, nombrados por cada una 
de las zonas bancarias, y uno, nombrado por la 
Junta consultiva de las C á m a r a s de Comercio, 
Industria y N a v e g a c i ó n . 

E l funcionamiento del Consejo se rá determi
nado en el Reglamento. 

CUARTA. C o r r e s p o n d e r á a l Consejo Superior 
Bancario: 

A ) Formar la es tadís t ica bancaria españo la 
y extranjera establecida en E s p a ñ a , con todos los 
elementos que puedan inducir al conocimiento 
general de la s i tuac ión bancaria. 

B ) Proponer al Gobierno la forma en que 
deben establecerse y publicarse los balances 
de todos los Bancos y banqueros españo les y 
Sucursales y Delegaciones de Bancos extran
jeros establecidos o que se establezcan en Es
p a ñ a ; pub l icac ión de balances que h a b r á de 
hacerse dentro de los treinta d ías siguientes al de 
su fecha. 

C) Fi jar las normas a que debe rá atem
perarse en su ac tuac ión la Banca inscripta en 
la Comisa r í a . E n ta l v i r t u d , le corresponde a 
é s t a : 

1.° Determinar por r a z ó n de su importancia 
mercanti l las plazas cuyos Bancos y banqueros 
puedan tener derecho a inscribirse en la Comi
sa r í a . 

2.0 F i jar el capital m í n i m o con que ha de 
contar cada Banco o banquero en re lac ión con la 
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plaza o plazas donde opere, para tener el referido 
derecho. 

3.° Establecer la re lac ión m í n i m a que debe 
existir entre dicho capital, m á s los fondos de re
serva y el volumen de las cuentas corrientes 
acreedoras de cada Banco o banquero, teniendo 
en cuenta la naturaleza del Banco y la índole 
especial de sus operaciones. 

4.0 S e ñ a l a r el t ipo m á x i m o de in te rés abona
ble a las cuentas corrientes, imposiciones, bonos 
y d e m á s conceptos similares. 

5. ° Determinar la proporcionalidad que debe 
haber entre el activo realizable y las obligaciones 
exigibles. 

6. ° Dictar aquellas disposiciones de c a r á c t e r 
general que, sin menoscabo de la agil idad banca-
ria y de la peculiar manera de trabajar de cada 
uno de los Bancos y banqueros inscriptos, se 
estimen necesarias o convenientes para el in t e rés 
públ ico . 

Las normas que el Consejo acuerde y el Co
misario regio sancione, s e r án , mientras no sean 
derogadas o modificadas, de observancia obliga
toria para toda la Banca inscripta, y su infracción 
p o d r á dar lugar a d e m á s de a las sanciones que en 
el Reglamento se establezcan, a la e l iminac ión 
del infractor de la inscr ipc ión en la Comisa r í a , 
con pérd ida de todos los derechos y ventajas que 
se enumeran en la base 6.a 

Toda inspecc ión que tenga que efectuarse 
en a l g ú n Banco o banquero inscripto para com-
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probar la inobservancia de alguna de las normas 
establecidas, se confiará precisamente al Banco 
de E s p a ñ a . 

D ) Informar al Minis t ro de Hacienda en los 
recursos de alzada sobre admis ión de valores a 
la co t izac ión . 

E ) Proponer al Gobierno medidas circuns
tanciales que proceda adoptar en cuanto se rela
cione con la pol í t ica monetaria y con la ac tuac ión 
de Sociedades de créd i to , Bancos y banqueros 
que funcionen en E s p a ñ a . 

F j Evacuar los informes que a su consulta 
someta el Minis t ro , y de un modo especial los 
previstos en las bases 2.a y 9.a del a r t í cu lo 1.0 de 
esta Ley . 

G) Designar los tres Consejeros para el 
Banco de E s p a ñ a , de acuerdo con lo prevenido 
en la base 10.a del a r t í cu lo i.0 de esta Ley . 

QUINTA, a) Se p rocederá a la divis ión de 
zonas bancarias, constituidas por los Bancos y 
banqueros domiciliados dentro de cada una 
con arreglo a las normas que es tab lece rá el 
Consejo. 

E n la capitalidad de cada zona p o d r á estable
cerse una Caja de compensac ión entre los Bancos 
y banqueros inscriptos. 

b) Cada zona bancaria n o m b r a r á dos vocales 
para el Consejo, pudiendo designar dos suplentes 
que los sustituyan en sus funciones eventual-
mente. 

SEXTA. L a inscr ipc ión en la Comisa r í a se rá 
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voluntaria, y sólo p o d r á n pertenecer a la misma 
los Bancos y banqueros e spaño les . 

Q u e d a r á n reservados a los Bancos y banque
ros inscriptos los siguientes beneficios: 

a ) R é g i m e n de bonificación en las opera
ciones que realicen con el Banco de E s p a ñ a , 
de acuerdo con lo previsto en la base 8.a del 
a r t í cu lo i.0 de esta L e y . 

b) Facultad para concertar con el Estado un 
r é g i m e n especial para el establecimiento del che
que cruzado y del cheque de viaje y para obtener 
un concierto para el impuesto de T imbre sobre 
cheques y talones. 

A los efectos del establecimiento de los servi
cios que competen a la o rgan i zac ión de la Banca 
privada, a tenor de lo dispuesto en esta base, se 
autoriza al Gobierno: 

1.0 Para eximir del T imbre del Estado los 
cheques y d e m á s mandatos de pago a que se 
refiere el a r t ícu lo 541 del Código de Comercio, 
cuando fueren cruzados en la forma prescripta 
en el pár ra fo primero de dicho a r t í cu lo ; y 

2.0 Para exceptuar del T imbre del Estado el 
acto en cuya v i r t u d , en la acep t ac ión de las letras 
de cambio, se indique a l g ú n Banco o banquero 
inscripto en la Comisa r ía a que se refiere esta 
base, como pagador del documento, siempre que 
el pago se realice mediante c o m p e n s a c i ó n , con 
sujeción estricta a las formas que para ella se 
establezcan. L a ins t i tuc ión compensadora e s t a r á 
obligada a conservar, a disposición de los fun-
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cionarios inspectores del impuesto, por el tiempo 
que reglamentariamente se determine, re lac ión 
autorizada de las letras compensadas a que se 
refiere este n ú m e r o . 

E n los cheques pagados por c o m p e n s a c i ó n 
realizada en algunas de las instituciones estable
cidas a este fin por el Consejo Superior Bancario, 
el signo y la fó rmula que expresen haberse efec
tuado aqué l l a con las formalidades prescriptas 
para el r é g i m e n de la ins t i tuc ión , sus t i tu i rá legal
mente al «Recibí» y a la firma prescriptas en el 
pár ra fo segundo del a r t ícu lo 53g del Código de 
Comercio. 

SÉPTIMA. Para atender a todos los gastos que 
implique el funcionamiento del Consejo Superior 
Bancario, se establece un arbitr io anual , que 
fijará el propio Consejo, y que no podrá exceder 
de un 1/4 por 1.000 sobre el capital desembolsado 
y reservas de los Bancos, y de 1/2 por 1.000 sobre 
el capital que los banqueros tengan computado 
como afecto a su negocio bancario, en re lac ión 
con lo determinado en el n ú m e r o 3 de la letra C 
de la base 4.a del a r t í cu lo 2.0 de esta L e y . 

Este arbitr io s e r á satisfecho por anualidades 
anticipadas por los Bancos y banqueros que se 
inscriban en la Comisa r í a , y se rá administrado 
libremente por el Consejo Superior Bancario. 
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DISPOSICION TRANSITORIA 

E l primer Consejo que se elija lo se rá , en 
cuanto a la r ep re sen t ac ión bancaria, por las Aso
ciaciones actualmente existentes, y su mis ión 
se l imi ta rá a proponer las normas generales para 
la cons t i tuc ión de las zonas, r é g i m e n elec
toral , etc., p reced iéndose , después de aprobadas 
por el Minis t ro , a la e lección definitiva del Con
sejo, el cual p r o p o n d r á al Minis t ro de Hacienda 
la a p r o b a c i ó n del Reglamento, inspirado en los 
principios de esta L e y , y en el cual se c o n s a g r a r á 
el derecho de todos los Bancos y banqueros 
actualmente adscriptos a las Asociaciones banca
das del Centro, del Norte y de Barcelona, para 
inscribirse en la Comisa r ía , some t i éndose a las 
normas que establezca el Consejo Superior 
Bancario. 

Por tanto: 
Mandarlos a todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y d e m á s autoridades, así 
civiles como militares y ecles iás t icas , de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente L e y en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio a veintinueve de Diciembre 
de m i l novecientos ve in t iuno .—YO E L R E Y . — 
E l Minis t ro de Hacienda, Francisco de A . Cambó 
V Batlle. 

(Promulgada en la Gaceta de 3o de Diciembre de igzu) 





E S T A T U T O S 
DEL 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

REAL DECRETO DE 18 JULIO DE 1922 

Propuesta por el Banco de E s p a ñ a , en vir tud 

de acuerdo de su Junta general de Accionistas la 

reforma de sus Estatutos, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, de conformidad con el dictamen 

de la mayoría del Consejo de Estado, en pleno, 

Vengo en disponer que dicho Banco se ri ja en 

lo sucesivo por los siguientes Estatutos: 





E S T A T U T O S 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

SOBRE E L C A P I T A L , LEGISLACIÓN Y ACCIONES 

D E L BANCO D E ESPAÑA 

C a p i t a l 

Artículo 1.° E l Banco de E s p a ñ a , existente 
con diferentes t í tu los desde 1829, e instituido 
como ú n i c o nacional de emis ión por el decreto-
ley de 19 de Marzo de 1874, Por la L e y de 14 
de Julio^ de 1891 y por la de 29 de Diciembre 
de 1921, subs is t i rá con un capital de 177 millones 
de pesetas efectivas^ representado por 354.000 
acciones nominativas de 5oo pesetas cada una y 
completamente liberadas. 

Si después de i.0 de Enero de 1927 el Consejo 
del Banco entendiese que procede en cualquier 
ocas ión el aumento de capital, cuantas veces lo 
estime conveniente s o m e t e r á sus propuestas a las 
Juntas generales extraordinarias, especialmente 
convocadas a este efecto con Real au to r i zac ión , y 
obtenido el voto favorable de las dos terceras 
partes de los Accionistas concurrentes, p o d r á el 
Gobierno autorizar dichos aumentos hasta la cifra 
m á x i m a de 25o millones de pesetas, previa deter-
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m i n a c i ó n de la forma en que h a b r á n de cumpl i r 
se los preceptos A y B ordenados en la base i.a 
del a r t í cu lo 1.0 de la ú l t i m a L e y citada. 

L e g i s l a c i ó n 

Artículo 2.° R ig iéndose el Banco por su legis
lac ión o r g á n i c a , con arreglo al a r t í cu lo i5g del 
Código de Comercio, c o n t i n u a r á en la observan
cia de sus Estatutos y Reglamentos por todo el 
tiempo de su d u r a c i ó n , que se rá indefinida, 
sin que le sea aplicable el t í tu lo i.0, l ibro 2.0 de 
dicho Código . Mientras corresponda al Estableci
miento la facultad exclusiva de emit i r billetes al 
portador, no p o d r á n sus Juntas generales adoptar 
acuerdos que impl iquen la r e d u c c i ó n del capital, 
n i la d isolución de la Sociedad. 

Las operaciones del Banco se r e g i r á n por sus 
leyes orgánicas^ Estatutos y Reglamentos; en su 
defecto, por el Código de Comercio; en lo que éste 
no prevea, por los usos del comercio general
mente observados; y a falta de ellos, por las 
reglas del derecho c o m ú n . 

A c c i o n e s 

Artículo 3.° Las acciones del Banco consisten 
en participaciones indivisibles de su capital , 
reconocidas por el mismo Banco mediante 
inscripciones en sus libros a favor de los 
Accionistas. 
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Los extractos de inscr ipc ión son el t í tu lo de 
dichas participaciones, y no se e x p e d i r á n sino 
en r e p r e s e n t a c i ó n de una o varias acciones 
completas, pudiendo ser expedidos a favor de 
uno o varios titulares. 

Las acciones del Banco se p o d r á n domicil iar 
en las Sucursales y trasladarse de unas a otras/ 
y de és tas a Madr id , para su transferencia y 
cobro de los dividendos; pero el t í tu lo de su pro
piedad solamente se exped i rá por la Adminis t ra
ción central del Banco. 

E l Banco a n o t a r á para su cumplimiento el 
embargo o re tenc ión de las acciones o de sus 
dividendos que se le comunique por autoridad 
competente. 

No mediando traba respecto de los dividen
dos, p o d r á pagarlos al presentador del extracto 
o abonarlos en la cuenta corriente que el mismo 
designe, o en otra forma que pueda acordarse. 

C o n t r a t a c i ó n de las acciones 

Artículo 4.° E l dominio pleno o menos pleno 
de las acciones, disponible en derecho, pod rá 
enajenarse por transferencia reglamentaria, es
cri tura públ ica u otro t í tulo traslativo bastante, 
o re so luc ión firme de autoridad competente. 

E l Banco no contrae responsabilidad alguna 
por efecto de cualquier t r a n s m i s i ó n no formali
zada en sus registros. 

L a transferencia reglamentaria consiste en 
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una dec l a r ac ión que ante la r ep r e s en t ac ión del 
Banco, suscribe el Accionista por sí mismo o por 
quien le represente debidamente, y con interven
ción de Agente de Cambio y Bolsa, o de Corredor 
colegiado de Comercio, que firma a los efectos de 
los a r t í cu los 93 y pár ra fo 1.0 del gS del Código de 
Comercio. 
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C A P I T U L O I I 

D E L A S O P E R A C I O N E S 

E m i s i ó n 

Artículo 5.° Corresponde al Banco de E s p a ñ a 
la facultad exclusiva para emit i r billetes al porta
dor hasta el 31 de Diciembre de 1946, e jerc iéndola 
el Banco como ú n i c o de emis ión en el terr i tor io 
nacional y en las posesiones e spaño la s , dentro de 
los l ími tes , con las g a r a n t í a s me tá l i ca s y en la 
p ropo rc ión con los d e m á s conceptos de su activo 
y de su pasivo que establece la Ley . 

A t e n d e r á el Consejo a las necesidades de la 
c i rcu lac ión , ordenando, con la debida publicidad, 
la emis ión de cada serie en la cantidad que 
convenga y con las mayores g a r a n t í a s posibles 
para impedir su falsificación, instando la perse
cuc ión y castigo de este delito y disponiendo en 
su caso la retirada y sus t i tuc ión de las series 
l eg í t imas circulantes si las circunstancias lo 
aconsejan. 

Los billetes emitidos por el Banco de E s p a ñ a 
se p a g a r á n al portador en todas sus Cajas habi l i 
tadas a este fin y en los días y horas p ú b l i c a m e n t e 
seña lados . 
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D e p ó s i t o s 

Artículo 6.° Las Cajas del Banco autorizadas 
para ello p o d r á n recibir en depósi to: 

Monedas de curso legal en la Nac ión o 
billetes del mismo Banco. 

Valores mobiliarios nacionales y los extranje
ros cuya admis ión se halle legalmente autori
zada. 

Alhajas, metales preciosos u objetos de es= 
pecial e s t imac ión en cajas precintadas. 

Los depósi tos voluntarios p o d r á n ser consti
tuidos en forma transmisible o intransmisible, 
s e g ú n que sus resguardos hayan de ser o no en-
dosables. Los depósi tos necesarios, judiciales y 
de fianzas se c o n s i g n a r á n mediante resguardos 
diferentes entre sí y adecuados a su respectiva 
naturaleza. 

Responsab i l idad 

Artículo 7.° L a responsabilidad del Banco 
como depositario cons i s t i rá : 

E n devolver la misma cantidad en numerario 
nacional en equivalencia de los depós i tos de me
tá l ico . 

E n devolver los mismos valores mobiliarios 
que hubiese recibido o los que les sustituyan por 
amor t i z ac ión , conve r s ión o canje que haya reali
zado la entidad emisora. 
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E n devolver, con los precintos intactos, las 
cajas de los depósi tos de alhajas, sin considera
ción alguna a su contenido, y sin que el Banco 
responda de los casos fortui tos , n i contraig-a 
responsabilidad alguna en r a z ó n del valor que 
le asignara el depositante o al d e m é r i t o que 
pudiera haber sufrido. 

D e v o l u c i ó n de d e p ó s i t o s 

Artículo 8.° L a devo luc ión de los depósi tos se 
h a r á , previa la p re sen tac ión de los resguardos 
que el Banco hubiese expedido y el recibo en 
ellos, suscripto por la persona con derecho a re
t i rar lo depositado. 

E l Banco p o d r á exigir la jus t i f icación docu
mental de este derecho cuando proceda; y siem
pre que lo tenga a bien, g a r a n t í a s o conocimien
tos satisfactorios, a su ju ic io , de las firmas. 

Cuentas corrientes 

Artículo 9.° E l Banco podrá abrir y l levar 
cuentas corrientes de metá l i co o de valores mo
biliarios a las personas naturales o j u r í d i ca s y a 
las corporaciones o entidades debidamente repre
sentadas, cuya solicitud no ofrezca inconveniente 
en opin ión reservada del Establecimiento. 

Las cuentas corrientes en moneda de oro no 
rec ib i rán ingresos de otra clase. 

Las cuentas ordinarias de efectivo p o d r á n 
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recibir metá l ico de curso legal; talones y d e m á s 
documentos a cargo de otras cuentas corrientes; 
efectos de comercio sobre la misma plaza a cargo 
de terceros, ya aceptados si son a días vista; 
dividendos de acciones del Banco o intereses de 
depósi tos de valores constituidos en el mismo y 
pertenecientes aqué l l a s y és tos , bien al t i tular de 
la cuenta corriente, bien a terceros; el producto 
de operaciones de descuento o negoc iac ión y 
las entregas que en otras cajas del Banco se 
realicen con abono a dicha cuenta. 

Para cada clase de cuenta corriente, el Banco 
p r o v e e r á de los cuadernos de talones que el t i t u 
lar necesite, y mediante los talones, debidamente 
autorizados, p a g a r á las cantidades y devo lve rá 
los t í tu los a cargo de los saldos respectivos. 
Contra las cuentas corrientes de metá l ico s e r án 
t a m b i é n admisibles los cheques al portador, 
nominativos y cruzados, las letras de cambio y las 
ó rdenes de entrega de todo g é n e r o , cuya autenti
cidad no ofrezca reparo, habiendo saldo suficiente 
disponible a la fecha de la p r e sen t ac ión del docu
mento de data. 

Descuentos 

Artículo 10. E l Banco p o d r á descontar efectos 
cuyo vencimiento no exceda de noventa d ías , 
siempre que se hallen expedidos con las formali
dades prescriptas por las leyes y contengan dos 
firmas, por lo menos, de personas o entidades de 



— 37 -

reconocida solvencia, a ju ic io reservado del 
Banco, s e g ú n los datos que adquiera. 

Si los efectos, aparte de ostentar dos o m á s 
firmas solventes, son presentados al redescuento 
por Bancos, banqueros o Sociedades de créd i to , 
adscriptos al r é g i m e n establecido en el art. 2.0 
de la L e y de 29 de Diciembre de 1921, el Banco 
de E s p a ñ a c o n c e d e r á a los céden tes una bonifica
ción de 1 por 100 anual sobre el capital, en el 
in terés que tenga establecido para los descuen
tos. Cuando el in te rés sea inferior a 5 por 100, 
se r educ i r á dicha bonificación en la p roporc ión 
necesaria para que equivalga a una quinta parte 
del tipo de in te rés s eña l ado por el Banco. 

De igual bonif icación sobre los descuentos 
d i s f ru ta rán las Cajas rurales y Sindicatos ag r í 
colas constituidos legalmente y los d e m á s orga
nismos para el desenvolvimiento del c rédi to 
ag r í co la creados por leyes especiales y que 
sean objeto de los beneficios concedidos a los 
Sindicatos. 

Asimismo se ap l i ca rá el r é g i m e n de boni
ficación en las operaciones de descuento que 
verifiquen los agricultores con objeto de arbitrar 
fondos destinados precisamente a intensificar la 
p roducc ión , siempre que los efectos sean des
contados con la firma del propietario de la tierra, 
y de un Sindicato agr íco la de la comarca, o de 
un banquero local, o de otra firma, todas ellas 
a sat isfacción del Banco. 

Las operaciones a que se refieren los dos 
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pár ra fos anteriores se r ea l i za rán por medio de 
efectos descontados y t a m b i é n en forma de 
cuentas de crédi to con g a r a n t í a de letras, siem
pre que su vencimiento no exceda de un a ñ o y 
se hallen giradas a cargo de personas adscriptas 
a un Sindicato o de propietarios que traten de 
intensificar la p roducc ión . 

Cuando en los descuentos no exista el rég i 
men de bonificación por efectuarlos con personas 
que no tengan derecho a disfrutarlo, el Tesoro 
d e v e n g a r á las dos terceras partes de las bonifica
ciones a que se refiere este a r t í cu lo , l i qu idándose 
trimestralmente y aplicando su importe en una 
mitad al reembolso de los p a g a r é s de Ul t ramar , 
y en la otra mitad a constituir en el mismo 
Banco un fondo para cubrir los quebrantos 
que pueda sufrir en las operaciones que realice 
dentro del r é g i m e n de bonif icación forzosa. 

Los socios colectivos de una C o m p a ñ í a mer
canti l sólo pueden computarse como una sola 
firma para los efectos del descuento. 

T a m b i é n p o d r á n descontarse cupones y t í tulos 
amortizados de Deudas del Estado o del Tesoro 
y de valores industriales o mercantiles, sin que 
en esta ope rac ión se conceda la bonificación a 
que se hace referencia en este a r t í cu lo . 

L a A d m i n i s t r a c i ó n del Banco es á rb i t r a de 
admit i r o rehusar el descuento, sin mot ivar su 
de t e rminac ión . 
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P r é s t a m o s 

Artículo I I . E l Banco h a r á p r é s t a m o s por pla
zos que no excedan de noventa d ías , con g a r a n t í a 
de pastas o monedas de oro o plata o en t í tu los 
de la Deuda del Estado o del Tesoro o en otra 
clase de efectos o valores que precisamente haya 
designado el Consejo, atendiendo a su es t imac ión 
en el mercado. Las pastas o monedas de oro o 
plata p o d r á n admitirse hasta por el 90 por 100 de 
su valor in t r ínseco ; los efectos del Estado hasta 
por el 80 por 100 de su valor efectivo; los del Te
soro al mismo tipo o al que se convenga entre el 
Ministerio de Hacienda y el Banco, y los d e m á s 
valores o efectos en las condiciones que para cada 
caso determine el Banco. 

Se concede rá una bonificación, l imitada a un 
tipo invariable de 1/2 por 100, a los Bancos, 
banqueros y Sociedades indicadas en el a r t í cu lo 
anterior, que presten su aval en los p r é s t a m o s 
con g a r a n t í a de valores, con excepc ión de los 
que se refieran a t í tulos del Estado o del Tesoro, 
a valores industriales de empresas que exploten 
un monopolio del Estado y a t í tu los o valores 
cuyo servicio de in te rés o amor t i z ac ión se halle 
garantizado directamente por el Estado. 

Las operaciones sobre estos t í tu los o valores 
p o d r á n dar lugar a un r é g i m e n de bonif icación, 
concertado entre el Banco de E s p a ñ a y el Con
sejo Superior de la Banca privada, con la apro
bac ión del Min is t ro de Hacienda. 
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P r é s t a m o s especiales 

Artículo 12. T a m b i é n pod rá prestar el Banco 
sobre conocimientos de embarque y sobre mer
c a n c í a s aseguradas, siempre que los resguardos 
de depósi to de és tas se hallen expedidos por 
C o m p a ñ í a s de depósi to legalmente constituidas 
o por personas o entidades que ofrezcan garan
t ías suficientes a ju i c io del Banco. Sobre los 
conocimientos de embarque, pod rá prestarse 
hasta el 5o por IOO y sobre los resguardos de 
depósi to hasta el 70 por 100 del precio corriente 
en plaza, de las m e r c a n c í a s pignoradas, siendo 
á rb i t ro el Banco de reducir estos tipos en todo 
momento. P o d r á n , en cambio, elevarse en un 
10 por 100 cuando los p r é s t a m o s se hagan a 
nombre de Bancos, banqueros y Sociedades de 
créd i to adscriptas al r é g i m e n establecido en el 
a r t í cu lo 2.0 de la ley. 

Ventas de g a r a n t í a s 

Artículo 13. E l Banco p o d r á disponer las 
ventas de las g a r a n t í a s al tercer día o cualquier 
otro posterior de haber requerido por simple 
aviso escrito a los prestatarios para que mejoren 
dichas g a r a n t í a s , si no lo hubieren verificado; y 
después del vencimiento de la obl igac ión si no 
hubiera sido satisfecha. 

A estas ventas se p rocede rá sin necesidad 
de procedimiento jud ic ia l , con i n t e r v e n c i ó n de 
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Agente colegiado de Cambio y Bolsa o Corredor 
de Comercio, s e g ú n proceda, o por otro medio 
oficial o extraoficial que se hallare establecido 
por el uso en las respectivas localidades. 

Para que no haya obs táculo en las enajena
ciones, y pueda siempre realizarlas el Banco sin 
in t e rvenc ión del deudor, los efectos que consti
tuyan las g a r a n t í a s se c o n s i d e r a r á n transferidos 
al mismo Establecimiento, sin otra formalidad, 
por el mero hecho de habér se le dado en aqué l 
concepto, y desde el día en que se hubieren entre
gado. Las inscripciones y los valores nomina
tivos h a b r á n de transmitirse en debida forma, 
dándose , no obstante, por la A d m i n i s t r a c i ó n a 
los interesados un resguardo en que se exprese 
este ún ico y exclusivo objeto de la transferencia. 

Si el producto de la g a r a n t í a no alcanzase a 
cubrir í n t e g r a m e n t e el capital del p r é s t a m o y sus 
intereses y gastos, el Banco p rocede rá , por la 
diferencia, contra el deudor, a quien, por lo con
trar io, s e r á entregado el exceso, si lo hubiere. 

Ventas de g a r a n t í a s especiales 

Artículo 14. E n los p r é s t a m o s sobre conoci
mientos de embarque, la reposic ión de la ga
r a n t í a se h a r á en los t é r m i n o s expresados en el 
a r t í cu lo anterior. Si no se repone, y asimismo si 
al vencimiento de la obl igación no fuese pagada, 
haya o nó llegado el buque que conduzca las 
m e r c a n c í a s , el Banco podrá , o demandar desde 
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luego al deudor, o esperar el arribo del buque 
para la venta de dichas m e r c a n c í a s , supuesto 
que aun intentando lo primero, no por ello pierde 
el Banco su derecho de l iquidar la g a r a n t í a , bien 
enajenando por precio a tercero el conocimiento, 
bien realizando la venta de las m e r c a n c í a s 
cuando lleguen a puerto. 

C r é d i t o s con g a r a n t í a 

Artículo 15. Las operaciones de p r é s t a m o en 
los casos y con los requisitos que establezca el 
Reglamento, pod rán tener la forma de cuentas 
corrientes de crédi to con g a r a n t í a s pignoraticias, 
siendo aplicable a és tas cuanto se declara y 
prescribe antes sobre g a r a n t í a s de los pres
tamos. 

C r é d i t o s personales 

Artículo 16. Mediante Pó l izas adecuadas para 
que sea posible respecto de ellas el cotejo con los 
registros del Agente mediador, a los efectos del 
pár ra fo 6.°, a r t í cu lo 1.429 de la Ley de Enjuicia
miento C i v i l , puede el Banco conceder cuentas 
corrientes de c réd i to personal con g a r a n t í a de 
dos firmas, a lo menos, que a su ju ic io reservado, 
gocen de completa solvencia. 

Estas operaciones p o d r á n realizarse al plazo 
m á x i m o inic ia l de noventa d ías , y renovarse 
potestativa y t á c i t a m e n t e , por plazos iguales, 
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mientras dure la validez legal de la Pó l iza por 
r a z ó n del t imbre. 

Los firmantes en cualquier concepto se 
r e c o n o c e r á n obligados entre sí solidariamente y 
r e n u n c i a r á n a los beneficios de excus ión y d i v i 
s ión, de suerte que el Banco podrá ejercitar su 
acc ión contra cualquiera de ellos indistinta, 
s i m u l t á n e a y sucesivamente. 

Cajas de alquiler 

Artículo 17. En las dependencias donde el 
Banco instale Cajas de seguridad, pod rá conce
der su uso a las personas o entidades que se obl i
guen a cumpl i r las condiciones reglamentaria
mente fijadas. L a obl igac ión del Banco sólo 
consiste en conservar í n t eg ra la clausura de la 
caja alquilada y permit i r su uso regular, sin 
que el Banco responda de los casos fortuitos n i 
contraiga responsabilidad alguna en r a z ó n del 
valor que pueda tener o demér i t o que sufra el 
contenido de la Caja. 

Otras operaciones 

Artículo 18. A d e m á s de las operaciones regu
ladas en los precedentes a r t í cu los , puede el Banco 
realizar, a jus tándose siempre a las Leyes y Regla
mentos, todas las operaciones habituales de la 
Banca, compra y venta de metales preciosos, 
giro en todas sus formas, traslado de fondos y 
valores de unas a otras Cajas, servicio de cobros 
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y pagos por cuenta ajena, y en general, el de co
mis ión mercant i l en asuntos bancarios. No podrá 
especular mediante la compra venta por cuenta 
propia de valores mobiliarios, n i prestar con ga
r a n t í a de sus propias acciones, n i aceptar hipo
tecas sino como superpos ic ión de g a r a n t í a res
pecto de operaciones hechas en condiciones re
glamentarias y cuya futura solvencia ofrezca ta l 
vez dificultad. 

Si en pago de crédi tos vencidos el Banco re
cibe acciones u obligaciones de otras sociedades 
o bienes inmuebles que no haya de uti l izar para 
sus dependencias, p r o c e d e r á lo antes posible a su 
ena jenac ión . 

Tanto respecto de las operaciones m á s impor
tantes que describen los precedentes a r t í cu los , 
como a las d e m á s establecidas o que se establez
can, el Reglamento general y los particulares de 
determinados servicios y los acuerdos del Conse
j o , fijarán las normas p r á c t i c a s que convengan. 

Los premios de los descuentos, giros, p rés t a 
mos y c réd i tos y la r e m u n e r a c i ó n de los d e m á s 
servicios, se fijarán por el Consejo del Banco para 
Madr id y para cada una de sus dependencias, 
pudiendo ser diversos en la Oficina central y en 
cada Sucursal, s e g ú n los plazos y la índole y 
circunstancias de las operaciones. 

E l in t e rés de las realizables con g a r a n t í a de 
Deudas del Estado, se fijará por el Banco con 
a p r o b a c i ó n del Minis t ro de Hacienda, siendo 
potestativo de ambos promover su a l t e rac ión . 
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Servicios al Estado 

Artículo 19. E l Banco de E s p a ñ a r ea l i za rá gra
tuitamente el servicio de T e s o r e r í a del Estado, 
así en E s p a ñ a como en el extranjero. Las opera
ciones de cualquier clase en el extranjero deven
g a r á n las comisiones de banca que el Estableci
miento haya de abonar por la s i tuac ión y aplica
ción de fondos en todas las plazas; y la cantidad 
fija convenida para el sostenimiento de las Agen
cias en varias naciones subs i s t i r á mientras el 
Estado estime conveniente su c o n s e r v a c i ó n para 
los intereses públ icos . 

Todos los d e m á s servicios permanentes u 
ocasionales que el Banco preste al Estado, s e r á n 
regulados por convenios especiales y d e v e n g a r á n 
la r e t r i buc ión establecida en ellos. 

T a m b i é n s e r á n objeto de convenios especiales 
las operaciones de crédi to que el Banco realice 
con el Gobierno, pudiendo sus condiciones ser 
diferentes de las establecidas para las d e m á s 
operaciones. 

E n v i r t u d de Real decreto de 5 de Julio de 
1906, el Banco, como ampl i ac ión de sus opera
ciones, tiene parte en el capital del Banco de 
Estado de Marruecos, conforme a lo convenido 
en la Conferencia de Algeciras. 
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Secreto de las operaciones 

Artículo 20. Se prohibe al Banco facilitar noti
cia alguna de los fondos que tenga en cuenta 
corriente, depósi to o en cualquier otro concepto, 
pertenecientes a persona determinada, a no ser 
al propio interesado, a su r e p r e s e n t a c i ó n legal o 
en v i r t u d de providencia jud ic ia l . 

L a i n t e rvenc ión de los Accionistas en las 
operaciones t e n d r á lugar por medio de Juntas, 
Consejos de a d m i n i s t r a c i ó n o Comisiones de des
cuento, s e g ú n determinen los Reglamentos y 
acuerdos del Consejo del Banco, atendiendo a la 
importancia y c a r á c t e r de los negocios en que se 
haya de ocupar cada una de aquellas depen
dencias. 

B a l a n c e s 

Articulo 21. E n fin de Junio y de Diciembre de 
cada año se fo rmará Balance general de activo y 
pasivo del Banco, y en su vista, el Consejo acor
d a r á las aplicaciones que a su ju ic io procedan de 
los beneficios obtenidos, las bonificaciones a las 
cuentas que convenga sanear, los abonos a los 
diversos fondos de reserva y de p rev i s ión y en 
especial al preceptuado en las bases 3.a y 7.a de la 
Ley , así como los dividendos que correspondan a 
los Accionistas. 

A l t é r m i n o del ejercicio el Banco faci l i tará a 
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las Oficinas públ icas los datos conducentes a la 
l iqu idac ión complementaria de la con t r ibuc ión 
de utilidades y sin demora se p r o c e d e r á a l con
siguiente c ó m p u t o e ingreso en T e s o r e r í a de la 
par t i c ipac ión en la d i s t r ibuc ión de los beneficios 
del Establecimiento que al Estado corresponda 
con arreglo al apartado E , base 3.a, a r t í cu lo i.0 
en la L e y de 29 de Diciembre de 1921. 

Fondos de reserva y p r e v i s i ó n 

Artículo 22. Corresponde al Consejo del Banco 
el ejercicio de las facultades que pafa la consti
tuc ión y ap l icac ión de los fondos de reserva y 
prev is ión se derivan de la base 5.a, a r t í cu lo 1.0 de 
la expresada L e y . E l fondo de reserva perma
nente constituido hasta el 3 i de Diciembre de 
i g a i , no podrá ser reducido, sino por acuerdo de 
la m a y o r í a absoluta del Consejo, para completar a 
cargo de dicho fondo un dividendo del i 5 por 100 
anual en el caso de que los beneficios del Estable
cimiento y la ap l icac ión de los fondos de pre
vis ión disponibles no permit ieran en cualquier 
ejercicio distribuir í n t e g r a m e n t e dicho dividendo. 

Salvo lo dispuesto en las bases 3.a y 7.a de la 
Ley en cuanto a la reserva especial, todos los 
acuerdos del Consejo, relativos a la c reac ión y a 
los aumentos de los fondos de reserva y previ
sión, t e n d r á n c a r á c t e r provisional, ín te r in son 
o no aprobados por la Junta general ordinaria 
inmediata. 



48 

C A P I T U L O I I I 

D E L GOBIERNO, CONSEJO Y ADMINISTRACIÓN 

Consejo 

Artículo 23. E l gobierno del Banco de Espa
ñ a es tá a cargo del Gobernador, de dos Subgo-
bernadores y de veinte Consejeros, que forman 
el Consejo del Establecimiento, correspondiendo 
a los tres primeros la a d m i n i s t r a c i ó n superior 
del Banco. * 

Directores de servicios 

Artículo 24. De nombramiento del Consejo 
aprobado de Real orden h a b r á los jefes titulados: 

Secretario general. 
Director Jefe de Sucursales, 
Interventor Jefe de la Contabilidad, 
Cajero de me tá l i co . 
Cajero de valores, 
Jefe de operaciones 

y los d e m á s directores de servicios que esta
blezcan los Reglamentos, así como los de las 
Sucursales y dependencias del Banco dentro y 
fuera del terr i tor io nacional. 
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Gobernador 

Artículo 25. E l Gobernador, nombrado por el 
Gobierno, r e ú n e el doble c a r á c t e r de represen
tante del Estado y de Jefe superior de la A d m i 
n i s t r ac ión del Banco. 

Sus atribuciones son: 
1. a Cuidar de que las operaciones todas sean 

conformes a las Leyes, Estatutos y Reglamentos, 
y velar constantemente porque las existencias 
me tá l i ca s y valores de Cartera guarden la pro
porc ión legal establecida con los billetes, cuentas 
corrientes y depósi tos , y las primeras con los 
billetes emitidos. 

2. a Suspender la e jecución de los acuerdos 
que pudiera adoptar el Consejo o Comis ión de él, 
cuando no estuviesen ajustados a las Leyes, Esta
tutos o Reglamentos, obse rvándo lo al mismo 
Consejo, y si és te insistiere en su reso luc ión , 
dando cuenta inmediatamente al Minis t ro de 
Hacienda. 

3. a Presidir la Junta general de Accionistas, 
el Consejo y , cuando lo tenga por conveniente, 
las Comisiones ordinarias o extraordinarias. 

4. a L leva r la firma del Banco y su corres
pondencia, autorizar los contratos que a nombre 
de és te se celebren, y ejercer en su representa
c ión todas las acciones judiciales y extrajudicia-
les que le competan. 

5. a D i r i g i r el servicio de la Admin i s t r ac ión , 
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conforme a los Estatutos, Reglamentos y acuer
dos del Consejo, y convocar a éste para la cele
b r a c i ó n de sus sesiones. 

6. a Nombrar , con sujeción a los mismos 
Estatutos y Reglamentos y a los acuerdos del 
Consejo, todos los empleados, excepto los Jefes y 
Directores mencionados en el art. 24, y separar
los en la propia forma cuando incurran en faltas 
que hagan necesaria esta d e t e r m i n a c i ó n , dando 
en uno y otro caso cuenta al Consejo en su sesión 
m á s p r ó x i m a . 

7. a Proponer al Consejo, de acuerdo con la 
Comis ión respectiva y fundando la propuesta, 
personas idóneas para los cargos de Jefes de 
Oficinas y Directores antedichos y suspenderlos 
t a m b i é n en el ejercicio de sus destinos, dando 
inmediatamente cuenta de esta providencia y de 
sus motivos al mismo Consejo. 

E l Gobernador pod rá delegar en los Subgo-
bernadores la parte que estime conveniente de 
las atribuciones 4.a y 5.a, sin perjuicio de la sus
t i tuc ión a que se refiere el a r t í cu lo 3o. 

Artículo 26. E l Gobernador y los Subgoberna-
dores t e n d r á n voz y voto en el Consejo y Comi
siones. E n los casos de empate, en el Consejo, 
p o d r á diferirse el asunto, si no es urgente, para 
la sesión inmediata, y si en ella persiste el em
pate, decidi rá el voto del Presidente. 

Artículo 27. No pod rá el Gobernador disponer 
giro, descuento, p r é s t a m o n i pago de ninguna 
especie, n i contraer compromisos que obliguen 
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al Banco, sin que preceda au to r i zac ión del Con
sejo o de la Comis ión a que corresponda su 
acuerdo. 

Artículo 28. Tampoco p o d r á n el Gobernador n i 
los Subgobernadores presentar a descuento en el 
Banco efecto alguno con sus firmas, tomar de él 
dinero u otros valores a p r é s t a m o , n i dar en éstos 
su g a r a n t í a personal. 

Artículo 29. E l Gobernador d i spondrá que el 
Consejo sea enterado oportunamente de todas 
las incidencias que ocurran y merezcan serle 
conocidas. 

Subgobernadores 

Artículo 30. Los Subgobernadores s e r á n nom
brados por Real decreto, a propuesta del Consejo, 
con los t í tu los de primero y segundo, y por su or
den sus t i tu i r án al Gobernador cuando éste no con
curra a los actos en que deba ejercer sus atr ibu
ciones. E l Gobernador s e ñ a l a r á las que haya de 
d e s e m p e ñ a r ordinariamente cada uno de los 
Subgobernadores, distribuyendo entre ellos los 
servicios que no tenga por conveniente reser
varse. 

Para separar de sus destinos a los Subgober
nadores, s e r á necesaria propuesta del Consejo 
del Banco, o bien se fo rmará en el Minister io de 
Hacienda el oportuno expediente instruct ivo, en 
que se o i rá a dicho Consejo y al de Estado. E n 
ambos casos se oirá t a m b i é n al interesado. 

MM 
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Artículo 31. Los Subgobernadores, para entrar 
en poses ión de sus cargos, d e b e r á n haber depo
sitado en la Caja del Banco 5o acciones del 
mismo, inscriptas a su nombre en plena propie
dad, que no les s e r á n devueltas hasta que, ha
biendo cesado en el d e s e m p e ñ o de sus destinos, 
hayan sido aprobados en Junta general de Accio
nistas los actos en que hubieren intervenido. 

Artículo 32. Los Subgobernadores e je rce rán 
las atribuciones que el Gobernador les haya dele
gado, y con respecto a los servicios que a cada 
uno se le encomiende, s e r án los directamente 
encargados: 

i.0 De las ponencias en las Comisiones. 
2.° Del servicio de las oficinas, vigi lancia 

de las Cajas y^la^Cartera, buen orden y m é t o d o 
de la contabilidad e inspecc ión de todos los 
libros y registros que se l leven para las opera
ciones propias del Banco. 

3,.° De la e jecuc ión y cumplimiento de los 
acuerdos y disposiciones del Consejo o de las 
Comisiones. 

Artículo 33. E l Gobernador y los Subgober
nadores a s i s t i r án al Banco diariamente, y no 
p o d r á n ausentarse de M a d r i d : el pr imero , sin 
Real licencia, y los segundos, sin la del Consejo. 

L a r e m u n e r a c i ó n del cargo de Gobernador 
se fija en cuarenta y cinco m i l pesetas anuales. 
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Consejeros 

Artículo 34. Pueden pertenecer al Consejo del 
Banco como Consejeros los Accionistas e spaño les 
varones con plena capacidad c i v i l , que no es tén 
en descubierto con el Establecimiento por n ingu
na obl igac ión vencida; que no hayan instado 
nunca el beneficio de quita y espera n i la suspen
sión de pagos; que no hayan sido declarados en 
quiebra n i en concurso de acreedores, n i sufrido 
nunca la impos ic ión de pena aflictiva n i correc
cional. 

incompatibi l idades 

Artículo 35. No p o d r á n pertenecer a un mismo 
tiempo al Consejo los que sean parientes entre sí 
dentro del cuarto grado c i v i l de consanguinidad 
o segundo de afinidad. 

E l e c c i ó n de Consejeros 

Artículo 36. Los Consejeros del Banco de 
E s p a ñ a s e r á n veinte, y cada uno de ellos debe rá 
antes de tomar posesión del cargo obtener la con
firmación de Real orden y depositar en fianza los 
extractos de loo acciones inscriptas a su nom
bre en plena propiedad y que se c o n s e r v a r á n a 
disposición del Consejo hasta que, habiendo cesa
do en su cargo el afianzado, la Junta general de 
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Accionistas apruebe los actos en que aqué l haya 
tomado parte. 

De los veinte Consejeros se r án elegidos quince 
entre los Accionistas que a lo menos desde tres 
meses antes tengan inscriptas, sin in t e r rupc ión 
a su nombre, en plena propiedad 5o ó m á s 
acciones. 

Tres Consejeros s e r á n elegidos por los Bancos 
y banqueros sujetos al r é g i m e n de in t e rvenc ión , 
designados con arreglo a las normas establecidas 
por el Min i s t ro de Hacienda. 

U n Consejero se rá nombrado por la Junta 
Consultiva de las C á m a r a s de Industria y Co
mercio; 

Y otro se rá designado por las Corporaciones 
oficiales ag r í co las en la forma que determine el 
Ministerio de Fomento. 

A s o c i a d o s 

Artículo 37. E l Consejo del Banco, sin asis
tencia de los cinco vocales designados por Cor
poraciones, pero asociado de un n ú m e r o de Ac
cionistas igual al de sus vocales concurrentes y 
designados por sorteos, h a r á la propuesta a la 
Junta general de los que hayan de ocupar las pla
zas que se cubran por elección de los Accionistas. 

Para estos sorteos se d iv id i r án en tres grupos 
los Accionistas con derecho de asistencia a la 
Junta general: pr imero, de los que posean por 
derecho propio y por r ep re sen t ac ión legal de 
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5o a i5o acciones; segundo, de los que posean en 
los mismos conceptos m á s de i5o y hasta 3oo 
acciones, y tercero, de los poseedores de m á s 
de 3oo acciones propias y por r ep re sen tac ión 
legal. 

De cada grupo se s o r t e a r á n seis asociados 
para constituir los diez y ocho que se han 
de reunir con el Consejo para d e s e m p e ñ a r su 
mis ión . 

Para suplir las vacantes que entre los aso
ciados puedan ocurr ir , se d e s i g n a r á n por el 
mismo procedimiento seis suplentes de cada 
grupo. 

Estos sorteos se, ver i f ica rán anualmente ante 
la Junta general ordinaria, en la primera r e u n i ó n 
que celebre y por los datos que arroje la lista de 
Accionistas con derecho de asistir a ella y hayan 
obtenido la papeleta para la asistencia, siendo 
excluidos de tales sorteos los individuos del 
Consejo. 

V a c a n t e s 

Artículo 38. E l cargo de Consejero elegido por 
los Accionistas d u r a r á cinco a ñ o s , pudiendo ser 
reelegidos los que lo obtengan. L a r e n o v a c i ó n se 
h a r á por quintas partes. 

Las vacantes que ocurran se c u b r i r á n por el 
Consejo en u n i ó n con los Accionistas asociados a 
que se refiere el a r t í cu lo anterior, dando cuenta 
a la primera Junta general ordinaria, la cual 



— 56 — 

p o d r á confirmar los nombramientos o elegir otros 
Consejeros. 

Los nombrados para ocupar las vacantes desem
p e ñ a r á n el cargo por el tiempo que falte a los sus
tituidos para cumpli r la d u r a c i ó n de su mandato. 

R e m u n e r a c i ó n 

Artículo 39. Los Consejeros r ec ib i r án anual
mente la a s ignac ión personal de doce m i l pesetas; 
el Gobernador, los S u b g o b e r n a d ó r e s y los Con
sejeros d e v e n g a r á n , a d e m á s , por su ind iv idua l 
asistencia a cada sesión del Consejo, dietas de 
cien pesetas. 

Los Consejeros que tengan necesidad de 
ausentarse lo a v i s a r á n previamente al Goberna
dor, el cual c u i d a r á de que siempre haya n ú m e r o 
suficiente de asistentes a las sesiones. 

Atribuciones 

Artículo 40. Son atribuciones del Consejo: 
1. a Determinar el orden y la forma con que 

han de llevarse los registros de las acciones y de 
sus transferencias y los libros de cuentas de todos 
los negocios del Banco, en partida doble. 

2. a F i ja r , con arreglo a las leyes, la suma y 
n ú m e r o de billetes que deban emitirse, su tipo 
y sus circunstancias, y disponer en su caso la 
retirada y sus t i tuc ión de las series l eg í t imas cir
culantes si las circunstancias lo aconsejan. 
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los valores que se han de admit i r en g a r a n t í a y 
el tipo de su admis ión . 

4. a Disponer el premio de los descuentos, 
p r é s t a m o s , giros y crédi tos , en Madr id y en cada 
una de las Sucursales, y r e m u n e r a c i ó n que haya 
de percibir el Banco por los d e m á s servicios que 
preste. 

5. a Acordar el establecimiento de Sucursales, 
Cajas subalternas u otras dependencias en los 
puntos, dentro o fuera de la N a c i ó n , en que con
venga al in te rés públ ico y al del Banco; deter
minar el n ú m e r o , r e t r ibuc ión y calidades de los 
individuos que han de componer sus Adminis t ra
ciones; nombrarlos y elegir los Comisionados y 
Corresponsales en las localidades de E s p a ñ a 
o del extranjero donde se estime conveniente 
tenerlos. 

6. a Estar al corriente de las operaciones de 
la A d m i n i s t r a c i ó n , del movimiento de fondos 
y de la s i tuac ión del Banco en todas sus depen
dencias. 

7. a Examinar el Balance que cada seis meses 
debe formarse de las cuentas del Banco y acordar 
la ap l icac ión de los beneficios realizados, s e g ú n 
corresponda, mediante bonificaciones a las cuen
tas que convenga sanear, abonos a los fondos de 
reserva y de p rev i s ión , pago de impuestos y dis
t r ibuc ión de dividendos. 

8. a Fi jar el n ú m e r o , las clases y los sueldos 
de los empleados y dependientes del Banco; 
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nombrar los Jefes principales de las Oficinas 
centrales y Directores y Jefes de las Sucursales, 
Cajas subalternas y d e m á s dependencias locales 
del Banco y proponer al Gobierno para los cargos 
de Subgobernadores. 

9. a Acordar la convocatoria de la Junta ge
neral de Accionistas para sesiones ordinarias y 
extraordinarias en los casos previstos por estos 
Estatutos. 

10. Aprobar la Memor ia que fo rmará la 
Admin i s t r ac ión y la cuenta general de las ope
raciones que ha de presentarse anualmente a la 
referida Junta general ordinaria. 

11. Presentar a la misma Junta las proposi
ciones que juzgue convenientes, examinar las 
que hagan sus individuos y someterle su dic
tamen acerca de ellas. 

1 2 . Redactar el Reglamento general para la 
e jecución de los Estatutos y las modificaciones y 
reformas que convenga hacer en él, e l evándo la s 
a la a p r o b a c i ó n del Gobierno, y dictar los d e m á s 
Reglamentos de orden interior del Banco. 

F a c u l t a d e s 

Artículo 41. Los Consejeros p o d r á n ejercer su 
in ic ia t iva para proponer al Consejo los acuerdos 
y resoluciones que estimen convenientes a los 
intereses del Banco. 
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Sesiones 

Artículo 42. E l Consejo ce l eb ra rá sesiones or
dinarias dos veces por semana en los d ías que el 
mismo seña le , a no ser que por falta de asuntos 
urgentes se determine en a l g ú n caso celebrar 
una sola, y a d e m á s , las extraordinarias que exija 
el despacho de asuntos graves o urgentes. Estas 
ú l t i m a s s e r á n acordadas por el mismo Consejo, o 
convocadas por el Gobernador, por sí o a pet ic ión 
de cinco Consejeros. E l Gobernador p o d r á con
vocar, cuando lo crea procedente, a los Conse
jeros elegidos con arreglo al a r t í cu lo 37, para la 
ce lebrac ión de sesiones especiales. 

Comisiones 

Artículo 43. E l Consejo se d iv id i rá en cinco 
Comisiones permanentes, que se d e n o m i n a r á n : 

De E m i s i ó n . 
De Operaciones. 
De A d m i n i s t r a c i ó n . 
De I n t e r v e n c i ó n . 
De Sucursales. 
E l n ú m e r o de Comisiones permanentes pod rá 

aumentarse si así lo estima necesario el Consejo 
y es aprobado por las dos terceras partes de votos 
del mismo. 

Artículo 44. Las Comisiones se n o m b r a r á n 
por el Consejo y se c o m p o n d r á n de un Subgo-
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bernador y de tres Consejeros, de los quince 
elegidos por los Accionistas y designados des
pués de la Junta general ordinaria. E l Gober
nador p o d r á asistir a las Comisiones que estime 
conveniente. 

E m i s i ó n 

Artículo 45. L a Comis ión de E m i s i ó n c u i d a r á 
de la p r e p a r a c i ó n de los billetes que el Banco 
haya de emitir , adqu is ic ión de papel, su estam
pación y condiciones que hayan de tener, su 
divis ión en series, forma en que se hubieren de 
recoger y amortizar, y d e m á s incidencias de la 
c i r cu lac ión fiduciaria. 

Operaciones 

Artículo 46. L a Comis ión dé Operaciones co
n o c e r á de todas las que se realicen en Madr id , y 
a u t o r i z a r á , dentro de los l ími tes que seña le el 
Consejo, la e jecuc ión de a q u é l l a s . 

T a m b i é n le corresponde en este concepto pro
poner al Consejo las alteraciones que convenga 
hacer con respecto a las mismas operaciones 
en el tipo del descuento, i n t e r é s de los p r é s t a m o s 
y crédi tos , r e m u n e r a c i ó n de los d e m á s servicios 
que el Banco preste, valores que se hayan de 
recibir en g a r a n t í a y tipos de su admis ión , y las 
reformas que juzgue necesarias en las condicio
nes que deban regir para todas estas operaciones. 
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L a misma Comis ión e n t e n d e r á en la adquisi
ción de metales preciosos y en los convenios que 
se concierten con el Gobierno y su e jecución, así 
como en todo lo relativo a las Agencias en el 
extranjero. 

A d m i n i s t r a c i ó n 

Artículo 47. L a Comis ión de A d m i n i s t r a c i ó n 
e n t e n d e r á en el r é g i m e n , personal, servicio y gas
tos de las oficinas centrales y en los asuntos con
tenciosos, sean del Centro o de las Sucursales. 

Igualmente fo rmará , de acuerdo con el Go
bernador, las propuestas razonadas al Consejo 
para el nombramiento de los Jefes de las oficinas 
centrales. 

I n t e r v e n c i ó n 

Artículo 48. L a Comis ión de I n t e r v e n c i ó n ten
d r á a su cargo todos los asuntos de contabilidad 
y Caja, ejerciendo su vigi lancia sobre el orden y 
puntualidad en las cuentas y la custodia de los 
fondos y valores que en el Banco existan; exami
n a r á los Balances y p r o p o n d r á al Consejo la dis
t r ibuc ión de los beneficios obtenidos. 
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Sucursales 

Artículo 49. L a Comis ión de Sucursales enten
d e r á en cuanto se refiera a és tas , su o rgan izac ión , 
a d m i n i s t r a c i ó n , inspecc ión y vigi lancia , personal 
y operaciones que realicen, proponiendo al Con
sejo las reformas que estime oportunas para el 
mejor r é g i m e n de dichas oficinas, el tipo de des
cuento, in te rés de los p r é s t a m o s y r e m u n e r a c i ó n 
de los d e m á s servicios en cada una de las Sucur
sales, los valores que se hayan de recibir en 
g a r a n t í a y tipos de su admis ión . 

Se r á t a m b i é n de su competencia la propuesta 
al Consejo de la c r eac ión , organismo, composi
ción de las Administraciones, nombramiento de 
los individuos de és tas y formas de proceder en 
las mismas Sucursales y d e m á s dependencias del 
Banco en terr i tor io nacional, y de acuerdo con 
el Gobernador la propuesta para el nombra
miento del Director Jefe en las Oficinas centrales 
y de los Directores y Jefes de las referidas Su
cursales y dependencias. 

Comisiones especiales 

Artículo 50. E l Consejo p o d r á acordar a d e m á s 
la fo rmación de Comisiones especiales para 
entender en los negocios que a su ju i c io lo 
requieran, cesando aqué l l a s una vez terminado 
el objeto de su formación . 



— 63 

D i c t á m e n e s 

Artículo 51. Las Comisiones se rán oídas preci
samente en todos los asuntos sobre que haya de 
deliberar el Consejo, excepto en los que éste califi
que de urgentes, siendo ponente en todas ellas la 
A d m i n i s t r a c i ó n . T a m b i é n d e b e r á n dar su dicta
men sobre las proposiciones o los negocios que el 
Gobernador someta a su examen, y p o d r á n ade
m á s tomar la in ic ia t iva en la propuesta de las 
disposiciones que convenga adoptar en los ramos 
de que respectivamente es tén encargadas. 

E l Consejo p o d r á delegar en cada una de las 
Comisiones la reso luc ión de los asuntos que esti
me conveniente y dentro de los l ími tes que 
seña le . 

Comisiones generales 

Artículo 52. Los Consejeros elegidos por Cor
poraciones, con arreglo a la base IO de la L e y , 
p o d r á n formar parte de las Comisiones que para 
el estudio de asuntos propios de su respectiva 
competencia el Consejo estime conveniente pro
mover. 
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C A P Í T U L O I V 

D E L A J U N T A G E N E R A L 

Junta general 

Artículo 53. L a Junta general se c o m p o n d r á 
de los Accionistas que concurran a ella y posean 
en plena propiedad o en usufructo 5o ó m á s accio
nes inscriptas a su nombre tres meses antes de la 
ce l eb rac ión de aqué l l a . 

Artículo 54. E l derecho de asistencia a la Junta 
de Accionistas es unipersonal y no puede dele
garse. Los poseedores proindi viso de un grupo 
de 5o ó m á s acciones sólo p o d r á n designar a uno 
de ellos para que asista en nombre de todos. 
Las corporaciones no confe r i r án su representa
ción sino a uno de sus miembros que, s e g ú n sus 
Estatutos, pueda ostentarla. Las C o m p a ñ í a s 
e s t a r á n representadas precisamente por uno solo 
de sus Gerentes. 

A las mujeres casadas no divorciadas por sen
tencia f i rme, las r e p r e s e n t a r á n sus maridos; a 
toda persona constituida en tutela, solamente 
su tutor; a las sucesiones, concursos y quiebras, 
uno de sus representantes legales. 

Artículo 55. L a A d m i n i s t r a c i ó n del Banco for
m a r á y e x p o n d r á en el local destinado a la Junta 
una lista de los Accionistas que hayan de cons
t i tu i r l a . Para la fo rmac ión de esta lista, los Ac -
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cionistas con derecho de asistencia h a b r á n de 
obtener, hasta dos días antes de celebrarse la 
primera r e u n i ó n , una papeleta que les autorice 
para concurrir a la Junta. 

Artículo 56. Durante los ocho días anteriores 
a la ce lebrac ión de la Junta general ordinaria, los 
Accionistas con derecho de asistir a ella p o d r á n 
examinar el Balance y las cuentas del ejercicio 
anual. 

Artículo 57. Cada individuo de la Junta gene
ral sólo t e n d r á un voto, cualquiera que sea el 
n ú m e r o de las acciones que posea y represente, 
si este n ú m e r o no pasa de i5o; dos votos si pasa 
de i5o y no excede de 3oo; y tres votos si posee 
y representa m á s de 3oo acciones. 

Artículo 58. L a Junta general se r e u n i r á en el 
mes de Marzo de cada a ñ o , debiendo anunciarse 
antes del i.0 de Febrero en la Gaceta de M a d r i d 
el d ía seña l ado para su r eun ión . Entre la pr imera 
sesión, en que se d a r á lectura de la Memor ia 
anual y la sesión inmediata, m e d i a r á a lo menos 
una semana. Las sesiones no p o d r á n durar m á s 
de cuatro días , sin Real au to r i zac ión . 

Artículo 59. A l examen y a la a p r o b a c i ó n de la 
Junta general se s o m e t e r á n las operaciones del 
Banco y la cuenta de sus gastos, s e g ú n resulten 
del Balance y libros de contabilidad. 

A c o n t i n u a c i ó n , la Junta conf i rmará o rectifi
c a r á los nombramientos de Consejeros hechos 
para cubrir las vacantes ocurridas durante el 
a ñ o ; e inmediatamente después , leído el dicta-
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men del Consejo y Asociados sobre p rov i s ión 
de las plazas electivas en turno, r e so lve rá lo 
que estime procedente, bien por a c l a m a c i ó n , 
bien en vo tac ión secreta, si la piden diez o m á s 
asistentes. 

L a vo tac ión por papeletas se h a r á depositando 
cada Accionista la suya en la urna que le corres
ponda; habiendo tres para los tres grupos de 
Accionistas de que hablan los a r t í cu los Sy y Sy; 
c o m p u t á n d o s e por dos y por tres votos cada uno 
de los que respectivamente se depositen en las 
urnas 2.a y 3.a 

Finalmente, la Junta r e so lve rá sobre las pro
posiciones que el mismo Consejo o los Accionistas 
presenten, relativas al mejor servicio de los inte
reses nacionales y conducentes a la prosperidad 
del Establecimiento. 

E l orden de las deliberaciones, la procedencia 
de los discursos, la l imi tac ión del tiempo que 
pueda concederse a la d iscus ión y la oportunidad 
de las votaciones, en cuanto no se determinen 
en el Reglamento general, se r e g u l a r á n en abso
luto por la plena y discreta autoridad del Pre
sidente. 

Artículo 60. Se c o n v o c a r á a Junta general ex
traordinaria, con Real au to r i zac ión , cuando el 
Consejo lo estime necesario. 

Si cien o m á s accionistas, que representen, 
cuando menos el i 5 por IOO del capital social y 
que lo sean con tres meses de an t ic ipac ión , soli
citasen del Consejo, por medio de c o m u n i c a c i ó n 
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escrita motivada la r e u n i ó n de una Junta general 
extraordinaria, el mismo Consejo e l eva rá con su 
informe la pet ic ión al Gobierno para que resuelva 
lo que juzgue conveniente. 

Artículo 61. Autorizada que sea por el Go
bierno la ce lebrac ión de Junta general extra
ordinaria, se c o n v o c a r á con ocho días de an
t ic ipac ión , por lo menos, expresando en la 
convocatoria los asuntos en que se haya de 
ocupar. 

Son aplicables a estas Juntas los a r t í cu los que 
preceden en cuanto no se refieren a Balances 
anuales o elecciones. 

Las deliberaciones de la Junta general extra
ordinaria se l imi t a rán al objeto para que hubiese 
sido convocada, y sus resoluciones se a d o p t a r á n 
por las dos terceras partes de los votos de los 
concurrentes, hac i éndose el c ó m p u t o con arreglo 
al a r t í cu lo 67. 
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C A P Í T U L O V 

DE LAS SUCURSALES Y OTRAS DEPENDENCIAS 

Sucursales y otras dependencias 

Artículo 62. Las Sucursales, Cajas subalternas 
y d e m á s dependencias, dentro o fuera de la Na
ción, forman parte del Banco, respondiendo el 
capital de éste a las obligaciones que contraigan 
aqué l l a s . L a c r e a c i ó n de estos organismos se 
rea l i za rá de acuerdo con el Gobierno de S. M . 

Artículo 63. L a o rgan izac ión y las funciones 
de cada una de las Sucursales, Cajas y depen
dencias, y sus relaciones entre sí, se a c o m o d a r á n 
a las operaciones propias del Banco para que se 
les autorice, conforme a las Leyes y Estatutos y 
a lo que dispongan los Reglamentos y los acuer
dos del Consejo. 
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C A P I T U L O V I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Responsabil idad 

Artículo 64. E l Gobernador, los Subgoberna-
dores y los Consejeros del Banco, los Directores 
y Administradores de las Sucursales y d e m á s 
dependencias, y los Jefes de las respectivas ofici
nas, s e r á n responsables, cada uno s e g ú n las 
atribuciones de su cargo, de las operaciones que 
ejecuten o autoricen fuera de las permitidas por 
las Leyes, Estatutos y acuerdos reglamentarios 
del Banco. 

E m p l e a d o s 

Artículo 65. Para el servicio de las diversas 
oficinas y dependencias del Banco, h a b r á los 
empleados necesarios, cuyas clases, ca t egor í a s , 
sueldos y condiciones se fijarán en los Reglamen
tos y por acuerdos del Consejo. 

E l Consejo, en vista de los resultados del 
Balance anual, p o d r á proponer a la Junta general 
cuando lo crea conveniente la r e m u n e r a c i ó n de 
servicios especiales de los empleados, distr ibu
yendo entre ellos, s e g ú n sus merecimientos, la 
gra t i f icac ión que se acuerde. 
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C a j a de pensiones 

Artículo 66. L a Caja de pensiones existente en 
favor de los empleados del Banco y de sus fami
lias, se rige por Reglamentos especiales que au
toriza el Consejo, y se rá susceptible de las me
joras que en el orden de la p rev i s ión social 
convenga promover. 

E l Consejo, como hasta ahora, y con singular 
in te rés , c u i d a r á siempre de que las obligaciones 
actuales y futuras de la Caja es tén garantizadas 
y atendidas, no sólo con un descuento en los 
sueldos de los empleados de cualquier clase, 
sino principalmente con los capitales y rentas ya 
creados y los que en lo porvenir se estimen ne
cesarios y se creen mediante subvenciones del 
Banco, donativos de otras procedencias o cons
t i tuc ión de reservas a tenor del Real decreto de 
4 de Julio de 1921. 

E n su v i r t u d , dichos capitales, hasta la l i qu i 
dac ión de la Caja, no p o d r á n afectarse a otras 
obligaciones que al pago de las pensiones regla
mentarias, hasta que, extinguidas todas, revierta 
el remanente al propio Banco. 
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E s t a t u t o s 

Artículo 67. No p o d r á procederse a la forma
ción de nuevos Estatutos o a l a reforma de los exis-

l \ r i 
tentes sin que la Junta general dé Accionistas, por 
las dos terceras partes de votos, al menos, de los 
individuos que a ella concurran, lo acuerde as í . 

E n la convocatoria de la Junta para estos 
casos se e x p r e s a r á si se ha de tratar de una 
reforma general o parc ia l , y si fuese parcial , 
se e n u m e r a r á n los a r t í cu los que se hayan de 
reformar, suprimir o a ñ a d i r . 

E l procedimiento para la reforma general 
cons i s t i rá en el nombramiento por la Junta de 
una Comis ión delegada que, en u n i ó n del Con
sejo, lleve a efecto la reforma y la someta a la 
ap robac ión del Gobierno. Si la reforma hubiera 
de ser parcial , el Consejo la p r o p o n d r á directa
mente a la Junta general de Accionistas. 

E n todo caso, la ap robac ión defini t iva de los 
Estatutos o de su reforma se p u b l i c a r á mediante 
Real decreto, oido previamente el Consejo de 
Estado. 
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Disposiciones transitorias 

1 . a E l Consejo, lo antes posible, s o m e t e r á a 
la a p r o b a c i ó n del Ministerio de Hacienda el 
proyecto de Reglamento general. 

2. a Los presentes Estatutos c o m e n z a r á n a 
regir al día siguiente de su publ icac ión en la 
Gaceta de Madr id . 

Dado en Palacio a diez y ocho de Julio de m i l 

novecientos ve in t idós . 
A L F O N S O 

E l Ministro de Hacienda, 

Francisco Bergantín y Garc ía . 

(Publicado en la Gaceta de 28 de Julio de 1922J 
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